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Sabanalarga- Atlántico, 21 DE MARZO DE 2024    
Red- SIN RADICACION 

Demandante                Banco Davivienda S. A.  
Demandados:              Yamile Yarcelys Castro Peña   

 Asunto:                         Solicitud de Información   
 

Señor juez, informo a usted que la Dra Carolina Abello Otalora     
manifiestan al despacho que presenta  Solicitud de Información  se le 

remita  el expediente digital  en referencia  con la finalidad  de conocer 
todas las actuaciones de forma secuencial  y consecutivas  , a su 

despacho para que se sirva resolver. El secretario Julio Diaz Mórelo  
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL   DE SABANALARGA 
ATLÁNTICO. 

Sabanalarga- Atlántico, 21 DE MARZO DE 2024 

   
Visto el anterior informe secretarial, tenemos que la Dra Dra Carolina 

Abello Otalora,   en su condición de  apoderada judicial demandante  
solicita del  despacho para que se ordene la ubicación o paradero  del 

proceso  arriba indicado, para  lo cual invoca como o fundamento de 
derecho  el articulo 103 del CGP. 

 
Para conocimiento de la peticionaria, es importante señalar que para 

darle la información requerida debe suministrar todas las características 
de las partes procesales, entre ellas las identificación correcta de las 

mismas, más sin embargo, este despacho se tomó el trabajo de localizar 
a la demandada con la identificación señalada (C.C #1.043.013.696   

esta aparece asignado a nombre del señor Juan José Castro Peña, 
persona totalmente distinta  a la señalada  en la solicitud en un  procesos 

Ejecutivo seguido por el Banco de Occidente , terminado por pago total 

de las obligación  con radicación  08-638-40-89-001-2020-00112-00 )  
 

De lo anterior, se colige que NO es viable darle a la solicitante la 
información que requiere   sin tener los datos correctos de las partes 

procesales  
 

Este despacho le hace saber a la peticionaria que  NO   encuentra ningún 
reparo para darle cualquier información por escrito o verbal relacionado  

con este proceso  y de igual manera  se conmina  a la solicitante  que  
quien debe ejercer la vigilancia, custodia  y verificación de las partes 

procesales en la parte interesad y NO  el despacho Judicial como lo  
pretende la peticionaria   

 
Por lo anteriormente expuesto, este despacho judicial. 

 

RESUELVE 
 

Primero- Declarase Improcedente la Solicitud de Información  
formulado por la  Dra Carolina Abello Otalora , en su condición de 

apoderada judicial demandante , por las consideraciones señaladas en 
la parte motiva de esta providencia. 

 
Segundo. - Para mayor conocimiento de la solicitante, el despacho le 

hace saber que   NO   encuentra ningún reparo para darle cualquier 
información por escrito o verbal de cualquier proceso en donde sea parte 

procesal, siempre y cuando nos suministres los datos correctos. 
   



Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

                                                    Juzgado Primero Promiscuo Municipal Oral Sabanalarga Atlántico 
 j01prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tercero. - Conmínese  a la solicitante  que  quien debe ejercer la 
vigilancia, custodia  y verificación de las partes procesales en la parte 

interesad y NO  el despacho Judicial como lo  pretende la peticionaria 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE-JUEZ  

                    MONICA MARGARITA ROBLES  
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